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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
pr()f=:lü~ térrnmos la recitada sentencia

LL qUé comunico a VV. 11.
Dio~ gua.rde a VV. Il. muchos an.os.

Madrid. 16 de abril de 1904 -P. D IOrden de 29 de marzo
de 1982). &1 Director general de Servicios. José Pérez Velasco

limos. Sres. Subsecretario y Pre_idente del IRYDA.

18127 RESOLUClON de 31 d. ¡ulio de 1984. del Fondo de
Ordenación y Regulación de Producciones y f're
cios Agrarios (FOfl,PPAJ. por la que se dlctan roor
mas para la. adquisición y venta de aceites crudos
de girasol en aplicación de ID dispuesto en el Real
Decreto 1406/1984. de 4 d. ¡ulio.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reai De
creto 1406/1964, de 4 de julio. por el que se regula la cam
paña 1984 de granos oleaginosos, esta Presidencia, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y Finan
ciero del FORPPA en su sesiOO del dia 31 de julio de 1984. llene
a bien dictar las siguientes normas:

l. ADQUISICION DE ACEITES POR EL FORPPA

al Oferentes.

1. Todas las Empresas Lxtractoras de aceites de semilias que
presenten en plazo declaraciones mensuales de producción y

ex ¡slencias e la Dirección Provincial o Territorial del Minis
terio de Agricultura. P~sca y Alimentación podrán formular
oferlas de venta de sus aceites crudos de gloasol.

Estas declaraciones mensuales deberán hacerse. eg- tudo caso,
incluso, si no hubiera existencias, y se referirán a todas las
semillas oleaginosas.

bl Aceites.

2. la.s ofertas se referirán ~xclusivamente a aceites crudos
de girasol procedentes de la producción nacional de ""millas de
girasol de la campaña 1984/85.

3. Las ofertas. según modeio del anejo número l. deberán
presentarse en la Jefatura Provincia.l del SENPA.de la provincia.
donde se halle ubicada la factorla. debiendo ir acompañadas
con fotocopias. debidamente refrendadas por la Dirección Pro~

vIncia} de Agricultuca. de la serie de declaraciones mensuales
de producción y exlstencias formuladas a partir de agosto
de 1984. .

4. El período de presentación de ofertas comenzará el 1
de septiembre de 1964 y finalizará el l~e julio de 1985.

dI Calidades y precios de adquisición de los aceite"

5. Los aceites crudos de girasol susceptibles de ser ofrecIdos
estarán sujetos a las eSP€9ificaciones que se indican en el anéljo
número 2 de la presente Resolución.

6. Los precios de adquisición por el FORPPA de los aceites
crudos de girasol serán los siguien tes:

Aceite crud.o de girasol cuya acidez Ubre, expr.
sada en ácido oleleo, 88:

De hasta el 1 por 100 .. .
De más del 1 por 100 . .
y hasta el 2 por 100 .

Septtembre
196<

l20

118.80

1;

Precio pesetas/k ilogramo

~bre Noviembre Diciembre Enero De 1 do ro-
98< 198< 1964 1985 brero a la de

Julio de 1985--- -
1,30 122,80 123.90 125.20 126,50

1.09 121.37 122,66 123.95 125.23

7. Los oferentes se obligan a situar la totalidad de los
aceites ofrecidos en venta en el centro de recepción y en el
plazo que se señale por el SENPA. formallzándoee al efecto la
correspondiente -acta de entrega y recepción provisional- que
será suscrita por el vendedor. el apoderado del centro de
recepción y por el funcionario que designe el SENPA.

8. La identificación y las caracteristlcas de calidad antes
citadas se determinarán en todos los casos mediante anáhsis
reahzados en laboratorios oficiales o en el Instituto de la
Grasa de Sevilla.

Al recibir la mercancía en el centro receptor se realizará la
comprobación de peso y se tomarán muestras para su análisis
y contraste con las caracterlsticas que figuran en la oferta.

Contra el resultado de estos análisis podrán los l11teresad08
solicitar. en el plazo de diez dlas a partir de la fecha de noti
ficación. la práctica de anáJlsls contradictorio. realizada en un
laboratorio oficial o en el Instituto de la Grasa de Sevilla,
aceptándose como definitivo el dictamen que se emlta.

Los gastos del anáJlsls contradlctorio serán por cuenla del
perdedor.

Si. como consecuencia de los análisis, se comprobará que
los aceites no reúnen las características exigidas, los vende
dores deberán proceder a la retirada de los mismos, siendo por
su cuenta los gastos que se produzcan.

9. La aceptación y clasificación definitiva de los aceites
ofrecidos en ven ta se realizará por el SENPA.

Una vez realizada la aceptación definitiva, se formaJlzarán
por el SENPA los oportunos contratos de compraventa, en
nombre y representaclón del FORPPA.

Firmados los correspondientes contratos de compraventa. S8
procederá. a abonar el importe de los aceites comprados al
pr~ClO viJ;{t::nte en dicho momento.

EL modelo de contrato será el del anejo numero l.
lC. El SENPA cursará al FORPPA las peticiones de los

fondos que se requ,ieran para hacer frente a las necesidadea
d[!r! vadas del cumplirn.ienta de la presente Resolución.

11. VENTA DE LOS ACEIT~S ADQUIRIDOS POR EL FORPPA

e) Precios de venta.

11. Los precios de venta de los aceites crudos de girasol
adq,-i ¡··os por el ;'ORPPA sera.n los s,iguiente!i:

Aceite crudo de girasol cuya acidez. íibre, expresada
en é.cido aleteo, es:

De hasta el I por 100 ... ... .., ... ... ... ...
De más de 1 por 100 y hasta el 2 por 100

Precio

Pesetas!
kilogramo

133.00
131,67

12. Si el aceite tiene una acidez libre. expresada en ácido
oleico, superior al 2 pO<' 100, el precio de venta será el que
resulte de reducir el precia del aceite de más de 1 y hasta el 2
por 100 de acidez. a razón del 0.1 por 100 por cada décima de
grado que rebase el citado limite.

13. Mensualmente el SENPA remitirá al FORPPA relación
detallada del movimiento de aceite habido en los almacenes.
mientras haya existencias.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
·oportunos.

Madrid. 31 de julio de 1964.-El Presidente. Julián Arévalo
Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA. Administrador general
del FORPPA. Interventor Delegado en el FORPPA y Director
de los Servicios Técnicos Agricolas del FORPPA.

ANEJO NUMERO I

CONTRATO-EXPEDIENTE DE COMPRAVENTA DE ACEITES
CRUDOS DE GIRASOL

Oferta de venta de aceites crudos de girasol y declara.ción de
calidad y cantidad

Don con documento nacional de Identidad nú-
mero , como representante de , con número
de identificación fiscal oon domlclllo en .
provincia de .. ..• calle de :......... número .
de conformidad con las normas reguladoras de 1& actual cam
paña ofrece para su adquisición por el FORPPA a través del
Servicio Nacional de Productos Agrarios, La canUdad de .........
kilogramos de aceite crudo de girasol. que cumpliendo los requi-
sitos de calidad exigidos. tiene una acidez de y que actual-
mente se encuentra almacenado en la calle de nú-
mero de la localidad de provincia de .
.......... declarando al propio tiempo que la cantidad y calidad
son las consignadas, no obstante lo cual, se somete al resultado
del análisis que se practique. inicial o contradIctorio. en sU
caso, que acepta como definitivo.

La entrega de estos aceites se efectuará en el lugar y duran
te el plazo que por el Servicio Nacional de Productos Agrarios
se señale. a nuestro cargo los gastos de transPorte hasta el
almacén o depósito designado.

El hecho de suscribir la presente oferla-<leclaraclón Implica
aceptar cuanto ha sido dispuesto, con carácter general. sobre
la actual campaña, así como las normas especificas y condl·
clones que deben reunir los aceites. y admIte expresamente las
responsabilidades que pudieran derivarse del l11cumpliml11to de
esta oferta o de la no concordancia. dentro de los IImltes esta
bLecidos. de los datos consignados con lo. resultados de los
an,áhsis oficiales.
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y para que conste y surta los efectos establecidos, suscribe
la presente, en ejemplar cuadruplicado en ..................• a .
de , de 19 ..

(Firma , lellol.

JEFATURA PROVINCIAL DEL SENPA DE ,
DILIGENCIA JEFATURA PROV INCIAL, Con esta fecha se recibe
esta oferta que queda registrada con el número , nomo
brándose como funcionario actu~nte a don con
el cargo de ..

En a de " de 19 ..
El Jefe provincial.

Oril(inaL Jefatura ProvIncial.
Duplicado: Jefatura Provincial. Dirección General del SEN PA.
Triplicado: Jefatura Provincial. Funcionario actuante.
Cuadruplicado, Jefatura Provincial. Funcionario actuante.

Ofertante.

ACEPTACION DFFIN l JlV A 'IQUlDACION

Efectuado el análisis de aceites entregados provisionalmente
por la Entidad en los depósitos de , por
el Laboratorio de ba dado el siguiente resultado,

BolE"tines de análisis

Acta toma
Humedad f Impurezasde muestraa Mezcla :olor del areiteKilogra.mo Número Fecha !t) Acidez materias tnsolubles filtradovolé.tiles éter

Total .............

- ' .. ..

11) Mezcla: Indicar -negativo- o _poSiU".¡o... segun reaulLados de las pruebas sobre pureza.

En consecuencia. visto el resultado anterior y teniendo en cue:'1ta que se han cumplido todos los requisitos estable"~idos en
las disposiciones reguladoras de la actul3J campRna, el Jefe provincial que suscribe, por delegación del ilustrísimo señor Di
rector General del SENPA,

ACUERDA,

al Aceptar definitivamente las partidas de aceite crudo de girasol siguiente:

Trujal o depósito Kilogramo Clase d. aceite Acidez Precio Importe total.
Pesetas/ki logramos Pesetas.

Total ...............

-

bJ Que se abone a la firma .. de ,
provincia de la cantidad de 1. .1
pesetas. importe de kilogramos de aceite de vendi-
dos al FORPPA a través del Servicio Nacional de Productos
Agrarios, que se abonarán por la Jefatura de Almacén de .........

.. .... mediante A4·AC-1.
En a de de 19 ..

I El Jefe provincial.

DILIGENCIA DEL FUNCIONARIO DEL SENPA ACfUANTE,

Con e~ta fecha, y en cumplimiento _del acuerdo del Jefe pro
vincial del SENPA, se procede a efectuar la recepción defini·
tiva de aceite crudo de girasol, entregando a don ,
que actúa en representación de la Entidad " .. A4-AC-1.
serje .........• numero , por L .> pesetas.

En " a ".". de de 19."

C 12: O
C 14, O
C 16: O
C 16: 1
C 18, O
C 18: 1
C 18: 2
C 18: 3 +C 20, O
C 20: 1
C 22: O
C 22: 1

Porcentaje en peso referido a la
fracción de á.cidos grasos

Valores extremos

~ 0,1

" 0.2
5.0 a 8,0

" 0,2
3.0 a 7.0

15.0 a 38,0
50.0 a 72,0
0.2 a 1.7
~ 0.3
" 1,0

Por la Entidad: Recibt conforme,
El funcionario del SENPA

Original: Jefatura Provincial del SENPA. Funcionario actuante
Jefatura Provincial del SENPA.

Duplicado, Jefatura Provincial del SENPA. Funcionario
actuante. Jefatura Provincial del SENPA. Dirección General
del SENPA.

Triplicado, Jefatura Provincial del SENPA. Funcionario ac
tuante.

Cuadruplicado: Jefatura Provincial del SENPA. Funcionario
actuante. Entidad.

ANEJO NUMERO 11

ESPECIFICACIONES PARA EL ACEITE DE GIRASOL BRUTO

. 1. Será el producto obtenido por presión o extracción con
dIsolventes de las distintas variedades de .Helianthus annus.
debi;?ndo estar exento de mezclas con otros aceites o grasas y
cumplir los siguientes criterios de pureza.

Composición de la fracción de ácidos grasos por cromato·
grafia de gases.

Los valores extremos son orientativos y no excluyen la
posibilidad de encontrar valores fuera de los intervalos.

La presencia de iLcido mirístico en porcentaje mayor al refle·
jado en la tabla de arriba detallada puede ser indicio de adulo
teración can grasa animal, la cual debe confirmarse medi~nte
la identificaCIón del colesterol, teniendo en cuenta que se per
mite un contenido de 0.3 por 100 del total en peso de los este
roles.

2. La acidez libre no será superior 'al 2 por 100, expl'es,tda
en ácido oleico. El aceite deberá estar libre de aCIdez min~raJ.

3. La humedad y materias volAtiles en estufa a 105° e no
será $uperior al 0.5 por 100.

4. Las impurezas inso!ubJes en éter ce petróleo no excf~d·~rán
al 0.3 por 100 referido a aceite seco.

5. Deberá estar exen to de sabor a rancio.
6. El contenido insoluble en aretona, para cálculo de ceras

y fosfáLdos, no superará al l por 100.
7. Todos los análisis se realizarán do:; acuerdo con los méto

dos oficiales de análisis del Mmisterio de Agricultura. Pesca
y Alim,pnI3ción.


